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CONVOCATORIA: 
 

 Con  fecha 04/03/2024,  la  Sra.  Alcaldesa, ha dictado la siguiente resolución:  

“En uso de las atribuciones que me confiere el Articulo 21.1.c), de la Ley 7/85 de 2 de 

Abril, se convoca al Pleno para celebrar sesión extraordinaria el día  7 de marzo de 2024, 

a las 11:00  horas, en el salón de Plenos del Ayuntamiento en primera convocatoria y en 

segunda 48 horas más tarde,  para debatir los asuntos consignados en el siguiente: 

 

 

          ORDEN DEL DIA 
 

 

Punto Primero.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Punto Segundo.-  Adaptación de niveles de complemento de destino conforme a 

la D.Tª. 6ª del Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre. 

 

Punto  Tercero.-  Aprobación Proyecto 55DUS5000. 

 

Punto Cuarto.- Compromiso encomienda de gestión recaudatoria de tributos 

locales en la Excma. Diputación Provincial de Almería al menos hasta el 31/12/2030. 

 

Punto Quinto.- Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de 

Secretaría-Intervención con el Ayuntamiento de Uleila del Campo. 

 

Punto Sexto.- Aprobación de baja del Ayuntamiento como socio del Grupo de 

Desarrollo Rural Filabres-Alhamilla. 

 

Punto Séptimo.-  Dar cuenta de las Resoluciones de  Alcaldía. 

 

 

 

                      En Olula de Castro, fecha firma electrónica. 

                         La Alcaldesa, 

 

                             Fdo.:  Isabel Nieto Miranda. 
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